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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA

VISTO:
La licencia por maternidad, 1° período, concedida a la Prof. María Cecilia

Fernández Rivero de la Escuela de Letras; y

CONSIDERANDO:
que la Escuela de Letras solicita la designación interina del Dr. Gustavo

Veneciano en la cátedra Filología Griega I y 11, en reemplazo de la Prof.
Fernández Rivero;

que se ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza del H.
Consejo Superior N° 02/11, en suArt. 4°;

que elH. Consejo Directivo en sesión de fecha 01 de Octubre de 2012,
aprobó, por unanimidad y sobre tablas, el despacho de la Comisión de
Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTADDE FILOSOFIAy HUMANIDADES

RESUELVE

ARTicULO 1°. DESIGNAR, en calidad de interino, al Dr. Gustavo
VENECIANO, Leg. 35126, para cumplir funciones docentes en la cátedra
"Filología Griega I y 11" de la Escuela de Letras, con una retribución equivalente
a un cargo de Profesor Asistente de dedicación simple, a partir del 02 de
Septiembre de 2012 y hasta el 16 de Octubre de 2012, de acuerdo a lo
previsto en el Art. 4° de la Ord.02/11 del H. Consejo Superior.

ARTicULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Qigesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese. ~

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOI7IA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA UN DiA DEL MES DE OCTUBRE DELAÑO DOS
MIL DOCE.

RESOLUCiÓN N° 3 5 8
RS -

Dr. Sebastián TORRE CASTAÑOS
SECRETARIO DE COORDINACiÓN GENERAL
FACULTAD DE FILOSOFrA y HUMANIDADES
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